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Muñicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Si[[ar"

0 Sede Principal: Calle Mariano Me¡gar N" 5OO Urb. La
g Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

REsoLUcIÓN DE ALGALDIA N'/f¿ .2O2sMDcc

Cerro Colorado, 07 de jul¡o del 2025

VISTOS:

El informe N' 093-2025-[¡DCC/GPPR/SGP de fecha 07 de julio del 2025 que suscribe el Sub Gerente de Presupueslo
y la Hoja de Coordinación N'568-2025-MDCC-GPPR de fecha 07 de julio del 2025 del Gerente de Planifcación, Presupuesto y
Racionalización.

COt'ISIDERANDO:

Que, la l\4unicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constilución Polílica del Eslado y los articulos
I y ll del Tílulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promolor del desarrollo
local con personefia juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumplimiento de sus flnes, que goza de autonomía
pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, el numeral 50.1 del articulo 50" del Decreto Legislativo N' 1440, Decrelo Legislativo del Sislema Nacional de
Presupuesto Publ¡co establece que la inmrporac¡ón de mayores ¡ngresos públicos que se generen como consecuencia de la
percepción de determ¡nados ¡ngresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados
mediante resolución del T¡tular de la Ent¡dad cuando orov¡enen de: 3) Los saldos de balance constitu¡dos oor recursos f¡nancieros
provenientes de fuente de financiamierto destina a decursos Ordinaiios, que no hayan sido utilizados al á1 de diciembre del año
fiscal. Los saldos de balance son registros financ¡eramente cuando se determine su cuantía y manlienen la fnalidad para los que

fueron asignados en elmarco de las disposiciones legales vigenles.

el numeral 20.3 del articulo 20' de la Directiva N' 001-2024-EF/50.01t "Directiva oara la Eiecución PresuDueslaria'
mediane Resoluc¡ón Directoria N' 009-2024-EF/50,01 y modil¡cada mediante Resolución Directoral N" 001-2025-

, señala que % rhcorporación de nayorcs ¡ngrcsos públ¡cos, de acuerdo a lo establecido en el nuneral 50.1 del atliculo
50' dol Decreto Leg¡slativo N' 1440, sg sujefan a los lín¡tes máx¡mos de la ¡ncorpüac¡ón deteminados Nr el MEF que se
establecen pot Decreto Supreno, según conesponda, en conslsfercia con /as melas y reglas l?sca/es, y prweden cuando
provienen de: La percer,¡ón ds mgr6sos no prevls¿os o supeiores proven¡entos de las fuentes de f¡nanc¡aniento d¡stintas a las de
Rgcursos ordlnaflos y Recwsos por Opercc¡ones ?fic¡ales de CÉdito que se prcduzcan duante el año fucal. Los difercnc¡ales
camb¡ar¡os de las fuentes de frnanc¡am¡ento dist¡nfas I ias d6 R€cursos Ord¡naios, oientados al cunplim¡ento d6 nuavas netas.
Los sa/dos de ba/ance en fuentes de frnanc¡am¡ento dist¡ntas a la de Recursos Ord,narios".

Que, el numeral 27.1 del articulo 27" de referida Directiva para la Ejecución Presupuesta¡¡a estatuye quet "La aqobac¡ón
de la ¡ncoryorcción de nayores recrrsos se efecfúa pü Resolución de Alcaldía, debiendo expresar en su pañe cons¡derctiva el
sustanto legal y las notivac¡ones que lo ü¡g¡nan'.

Que, mediante informe N' 093-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presuouesto informa oue a fin de atender
los requerimientos de diversas unidades orgán¡cas no programadas en el presupuesto inslitucionales necesario realizar la
incorporación parcial de saldos de balance del Ejercic¡os Fiscal anterior, en el rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de
Aduanas y Part¡c¡paciones por S/, 62,042.00 en el Presupuesto del Ejercicio 2025,

Por las consideraciones expueslas y en ejercicio de las atribuc¡ones que confiere la Ley orgánica de ¡¿lunicipalidades,

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|!¡ERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos de balance
del ejercicio fiscal anlerior en el Presupuesto Institucional de la l\,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorados del departamento de
Arequipa, para el añofscal2025 hasta por la suma de Si. 62,042.00 de acuerdo alsigu¡ente detalle:

Libertad, Cerro Colorado
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ARTICUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la not¡l¡cación con la Dresente a las unidades

orgán¡cas comlgEntes y su archivo conforme a Ley y a la Of¡cina de Tecnologías de la Información su publ¡cación en la pág¡na

webdabiñ-stituc¡ó\

REGISTBESE-coiluüiIUEsE Y CÚ PLASE.
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